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COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON
  ARREGLO AL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL
  INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 

25a reunión

Uagadugú, 9 de diciembre de 2000



INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN ESTABLECIDO CON ARREGLO AL
PROCEDIMIENTO RELATIVO AL INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO
DE MONTREAL SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 25a REUNIÓN

I.  INTRODUCCIÓN

1.
La 25ª reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Uagadugú, (Burkina Faso), el 9 de diciembre de 2000.

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

A.  Apertura de la reunión

2.
El Presidente del Comité, Sr. M. Mamadou Diallo Iam (Malí), abrió la reunión a las 10.00 horas del 9 de diciembre de 2000.

B.  Asistencia

3.
Asistieron a la reunión representantes de Argentina, Bangladesh, Egipto, Estados Unidos de América, Malí, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y República Checa.  No asistieron los miembros del Comité representante de Ecuador y Arabia Saudita.

C.  Aprobación del programa y organización de los trabajos

4. También estuvieron presentes representantes de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial, así como la secretaría del Fondo Multilateral.

5. La lista completa de los participantes figura en el anexo del presente informe.

6.
Sobre la base del programa provisional distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/25/1 el Comité aprobó el siguiente programa:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3.
Informe de la secretaría sobre cuestiones de cumplimiento de la notificación de datos y medidas complementarias en relación con las recomendaciones de reuniones anteriores del Comité de Aplicación y observaciones de las Partes invitadas.

4.
Observaciones de los organismos de ejecución – PNUD, PNUMA, ONUDI, Banco Mundial.

5.
Análisis de los datos notificados y políticas adoptadas por las Partes que operan al amparo del artículo 5 para lograr el cumplimiento de las medidas iniciales de control del Protocolo de Montreal.  Secretaría del Fondo.


6.
Informe sobre los países con economías en transición.


7.
Otros asuntos.


8.
Examen y aprobación del informe de la reunión.


9.
Clausura de la reunión.

III.  INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE CUESTIONES DE CUMPLIMIENTO
DE LA NOTIFICACIÓN DE DATOS Y MEDIDAS COMPLEMENTARIAS
EN RELACIÓN CON LAS RECOMENDACIONES DE LAS REUNIONES
ANTERIORES DEL COMITÉ DE APLICACIÓN Y OBSERVACIONES
DE LAS PARTES INVITADAS

7.
Un miembro de la Secretaría presentó un informe sobre datos refiriéndose especialmente a los importantes hitos logrados por las Partes en el cumplimiento de la notificación de datos y del calendario de eliminación de las sustancias destructoras del ozono.  También señaló algunos casos de desviaciones del cumplimiento de los calendarios de eliminación por un reducido número de Partes y las medidas adoptadas por la Secretaría para obtener aclaraciones de esas Partes.  Se pidió a los representantes de esas Partes que se presentaran al Comité de Aplicación para proporcionar más información.  Como resultado, asistieron a la sesión matutina del Comité los representantes de Israel y de la Federación de Rusia, y un miembro del Comité leyó una declaración de la Comunidad Europea con respecto a la eliminación del tetracloruro de carbono en 1998.

8.
La observadora de Israel informó al Comité de que, si bien es verdad que en 1998 tuvo lugar un aumento del 3% en el consumo de metilbromuro, los organismos gubernamentales responsables habían mejorado su organización y habían conseguido en 1999 una reducción del 30%, en vez del compromiso del 25%.  Israel ha introducido también un sistema de licencias y está estudiando reglamentos adicionales para controlar la manipulación del metilbromuro, así como el precio, para evitar la especulación.  La observadora aseguró al Comité el pleno cumplimiento en el futuro por parte de Israel.

9.
Un miembro de la Secretaría del Ozono recordó que se había distribuido a los miembros del Comité una comunicación confidencial de la Federación de Rusia, en la cual la Federación de Rusia hacía un llamamiento a las Partes recabando su comprensión en cuanto a la imposibilidad de completar el cierre de las instalaciones de producción de SDO para junio de 2000, según se acordó.

10.
El observador de la Federación de Rusia notificó que su país volverá al cumplimiento del Protocolo de Montreal lo antes posible y, con arreglo a la iniciativa especial para el cese de la producción de SDO en la Federación de Rusia, la producción de SDO finalizará el 20 de diciembre de 2000 a más tardar.  El 1° de marzo de 2000 la Federación de Rusia interrumpió todas las importaciones y exportaciones de los SDO que figuran en los anexos A y B del Protocolo de Montreal.  El Comité Estatal de Rusia para la Protección Ambiental se disolvió en mayo de 2000 y la responsabilidad de los compromisos de Rusia en virtud del Protocolo de Montreal se transfirió al Ministerio de Recursos Naturales.

11.
El Comité señaló que la Federación de Rusia no había cumplido su compromiso de eliminación de los CFC de acuerdo con la decisión X/26 y expresó su profunda preocupación por las grandes cantidades de CFC que se habían acumulado en el país en previsión del cese de la producción de las plantas de fabricación de CFC.  El Comité señaló que se había llegado a un acuerdo consistente en interrumpir toda la producción de CFC en 20 de diciembre de 2000, a más tardar, y esperaba recibir un informe confirmando la interrupción en su próxima reunión.

12.
En una declaración que se leyó en la reunión, la Comunidad Europea pidió al Comité que concediese más tiempo para que la Comunidad pudiese investigar la cuestión del incumplimiento de la eliminación del tetracloruro de carbono, que la Secretaría había hecho notar.  La Comunidad prometió examinar rápidamente esta cuestión e informar de sus resultados a la Secretaría.  El Comité tomó nota de esta petición y expresó el propósito de abordar esta cuestión en la próxima reunión según la respuesta de la Comunidad Europea.

13.
Un miembro de la Secretaría del Ozono se refirió a la comunicación de la India por la que este país añadía 4.000 toneladas aproximadamente de PAO a su nivel básico de consumo de CFC y también a la cifra de consumo de 1999.  La India explicó que por error no había tenido antes en cuenta los CFC en polialcoholes importados para la producción de espumas y ahora los había incluido.

14.
El observador de la India explicó que el PNUD estaba finalizando una detallada labor de acopio de datos sobre SDO en el sector de las espumas en el marco de un proyecto de Estrategia sobre las Espumas aprobado por el Fondo Multilateral.  Ahora bien, el Gobierno ya sabía que los niveles de CFC-11 utilizados en el sector de las espumas eran significativamente superiores a lo que se había notificado en años anteriores a la Secretaría del Ozono.  En los informes sobre datos anteriores no se habían incluido los CFC-11 en polialcoholes premezclados/preamalgamados porque las aduanas y las autoridades encargadas del medio ambiente no se habían dado cuenta de que varios polialcoholes contenían CFC.  El Gobierno informó a la Secretaría del Ozono en su estimación preliminar de que el nivel básico de consumo de CFC-11 (1995-1997) y el actual consumo de 1999 aumentarían en unas 4.000 toneladas.  No obstante, esto era solamente una estimación preliminar y se estaba examinando la situación, por lo que el Comité no debería alarmarse sin motivo.  No obstante, India estima que los CFC contenidos en importaciones de polialcoholes premezclados/precombinados son sustancias controladas y que éste era el caso en varias Partes que operan al amparo del artículo 5.

15.
El representante del PNUD añadió que, en la India, el CFC-11 se emplea en aplicaciones de espumas rígidas, en espumas flexibles moldeadas y en espumas de revestimiento integrales.  Hasta que no se produjo la preparación de un proyecto de espumas rígidas para un grupo de PYME en 1999 y el PNUD no tuvo conocimiento de que los productores nacionales de SDO habían suministrado alrededor de 700 toneladas de CFC‑11 en polialcoholes premezclados/preamalgamados.  Ahora bien, se ha sabido recientemente que el CFC‑11 en polialcoholes premezclados se había utilizado para espumas rígidas (1.225 toneladas), espumas moldeadas flexibles (750 toneladas) y espumas de revestimiento integrales (1.350 toneladas), dando un total de 3.325 toneladas de mezclas de CFC-11 importadas.  Además el empleo de CFC-11 en espumas flexibles moldeadas y de revestimiento integrales había aumentado notablemente desde 1996, mientras que el programa para el país había sido aprobado en 1993.  El total de 3.325 toneladas se había importado con licencias generales abiertas y el Gobierno no era consciente de que sus códigos aduaneros tenían que ser revisados para identificar los polialcoholes importados contenidos en los CFC, y controlar su importación.  Ya se habían celebrado reuniones entre los ministerios de comercio y del medio ambiente, con participación de la industria, para iniciar el proceso.  Los datos se estaban revisando detalladamente para eliminar cualquier incoherencia.  También mencionó que ya se habían aprobado proyectos que comprendían la conversión en varias empresas que habían utilizado las mezclas de CFC‑11 importadas, y que la corrección de datos reflejaba solamente lo que se había descubierto durante recientes investigaciones de consumo de SDO en el sector de la espumación.

16.
El Comité acordó señalar a la atención de la India la decisión I/12 A, y especialmente el apartado iii) del inciso e) que deja claro que los polialcoholes deben considerarse como producto en el ámbito del Protocolo de Montreal, y por lo tanto los CFC en los polialcoholes no deberían contarse como consumo por el país importador.  Algunos miembros señalaron que en el anexo D, aprobado por la tercera Reunión de las Partes, los polialcoholes (prepolímeros) figuraban como productos que contenían CFC y no como sustancias controladas.  Un miembro de la Secretaría observó que esto podría dar como resultado que la eliminación del consumo por los proyectos del Fondo Multilateral en un país que excediese del consumo notificado por dicho país, pero el Comité estimó que dicha situación no planteaba dificultades.

17.
Un representante pidió aclaraciones de la Secretaría en relación con las medidas complementarias derivadas de la decisión del Comité en su 24ª reunión de pedir información de Estonia, Kazajstán y Turkmenistán sobre sus desviaciones de los calendarios de reducción en virtud del Protocolo (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/24/4, párrs. 10 a 12.

18.
Un miembro de la Secretaría aclaró que las respuestas de estas Partes se habían incluido en la página 8 del informe de la Secretaría sobre datos en el documento UNEP/OzL.Pro.12/4.  Con respecto a los países con economías en transición, específicamente Kazajstán, Tayikistán, Armenia y Kirguistán todavía no habían presentado sus planes de eliminación a las Partes, se pidió a la Secretaría que les indicase que presentasen sus planes, que habían de estar formulados en cooperación con los organismos de ejecución.

19.
Un representante señaló que Bosnia y Herzegovina y Togo, clasificados como Partes que operan al amparo del artículo 5, habían rebasado todas las fechas límite para la presentación de los datos del nivel básico, con el resultado de que no podía evaluarse su cumplimiento del Protocolo de Montreal.  Con el fin de determinar los problemas originarios conscientes de que no hayan presentado dichos datos, el Comité acordó recomendar a la Reunión de las Partes que pidiese a los dos países que formulasen una explicación a tiempo para su examen por el Comité en su 26ª reunión.

IV OBSERVACIONES FORMULADAS POR
LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN 

PNUD

20. El representante del PNUD dijo que se habían puesto en marcha proyectos en cinco países de la CEI en los que el PNUD colaboraba con el FMAM – Azerbaiyán, Letonia, Lituania, Tayikistán y Uzbekistán- en el contexto del proceso de examen de la aplicación de los proyectos del FMAM.  Se habían realizado progresos considerables.  Kazajstán aún no había ratificado la Enmienda de Londres al Protocolo, aunque se había avanzado en esa dirección, lo que constituía un requisito para la presentación de un programa de reducción de las sustancias que agotan la capa de ozono al Consejo del FMAM.  En Armenia y Kirguistán el FMAM había aprobado recientemente la preparación de proyectos.

21. Bangladesh había presentado datos para 1998 y 1999 pero no había podido cumplir con la congelación de los CFC correspondiente a 1999, debido a cierta demora para obtener la aprobación del Gobierno respecto de la financiación de un proyecto sobre aerosoles con cargo al Fondo Multilateral, lo que había dado lugar a un aumento a la producción de aerosoles.  No obstante, el país cumpliría ese requisito a la brevedad, puesto que ese proyecto de gran envergadura estaría terminado para diciembre de 2000.  China presentaría datos dentro de poco.  Con respecto al Líbano, recientemente se habían recibido datos y había que incorporarlos en la base de datos.  Se había pedido a la Argentina que aclarara una disparidad de 165 toneladas que no se habían tenido en cuenta.  En el Brasil, el consumo había aumentado en 1999 en un 10% debido a que junto con el cierre de una planta de producción de CFC se habían acumulado existencias; no obstante, los datos correspondientes a 2000 indicarían una situación de cumplimiento.  En el Paraguay el consumo ascendió a 350 toneladas en 1999, frente a un nivel de referencia de 147 toneladas, pero los proyectos recientemente aprobados por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral ayudarían a reducir ese nivel, y el plan de actividades del PNUD para 2001 también contribuiría a ello.  Entre tanto, se establecería un nuevo sistema de concesión de licencias seguido de una prohibición de las importaciones a más tardar en 2005.

PNUMA

22. El representante del PNUMA informó al Comité de que los países que operaban al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal habían logrado aumentar considerablemente su presentación de datos en todas las regiones.  Entre los países a los que el PNUMA prestaba asistencia por conducto de redes y de proyectos de fortalecimiento institucional, un 98% había presentado datos de referencia respecto de su obligación relativa a la congelación de los CFC.  Del total de países que operaba al amparo del artículo 5, un 89% había presentado información.  En 95 países se habían puesto en marcha o ejecutado políticas de reglamentación, como el establecimiento de licencias, cupos y prohibiciones.  El representante señaló que 76 países que operaban al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal estaban preparados para cumplir su obligación relativa a la congelación de los CFC.  Otros 36 países necesitaban hacer esfuerzos adicionales para satisfacer dicha congelación, y tres otros requerirían asistencia, además de esfuerzos especiales, para cumplir esa obligación.  De los países que habían recibido asistencia para el fortalecimiento institucional, un 65% había conseguido reducciones por encima del nivel de cumplimiento, mientras que de los que habían recibido asistencia por conducto de redes un 80% había logrado una reducción por encima de esos niveles.  

ONUDI

23. El representante de la ONUDI señaló que sólo tres países que recibían asistencia de la ONUDI no habían proporcionado datos de referencia según el informe de la Secretaría del Ozono.  Se habían aprobado recientemente programas por países para Omán y la Jamahiriya Árabe Libia, los cuales pronto deberían dar lugar al establecimiento de dependencias nacionales del ozono, y posteriormente a la presentación de informes a la Secretaría del Ozono; además, en Bosnia Herzegovina se firmaría dentro de poco un acuerdo para el establecimiento de una dependencia única para todo el país.  Todos los países en los que la ONUDI ejecutaba proyectos de fortalecimiento institucional habían cumplido plenamente con sus planes de eliminación.

Banco Mundial

24. El representante del Banco Mundial confirmó que en la Federación de Rusia la Iniciativa Especial progresaba conforme al calendario establecido y que se preveía el cese de la producción de CFC antes de fines de 2000.  Como en muchos países que recibían asistencia del FMAM, las circunstancias especiales imperantes habían dado lugar a problemas en el sector de los servicios y convenía que el Comité tomara nota de ello.  El Banco colaboraba con el FMAM con respecto a la situación de aplicación en los ocho países restantes.  Los otros 22 países que recibían asistencia del Fondo Multilateral por conducto del Banco Mundial cumplirían la congelación de la producción y el consumo de CFC y estaban preparados para satisfacer las obligaciones contraídas para 2005.  Se había señalado que los halones constituían un problema especial; dos países estarían en condiciones de cumplir sus obligaciones gracias a las decisiones adoptadas en la reciente reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral.

25. En respuesta a una pregunta relativa a la financiación del Banco Mundial para actividades en países con economías en transición en relación con las sustancias incluidas en los anexos C y E, distinguiéndola del apoyo prestado hasta la fecha con arreglo a los anexos A y B, el representante del Banco Mundial indicó que estaban en curso algunos proyectos en pequeña escala relacionados con sustancia incluida en el anexo E y que se disponía de fondos residuales para tales actividades.  El Banco proporcionaría más información al Comité a ese respecto más adelante.

Fondo Multilateral

26. Un miembro de la secretaría del Fondo Multilateral, tratando de hacer una evaluación general del cumplimiento por los países que operan al amparo del artículo 5 con asistencia del Fondo, dijo que el propósito de la Enmienda de Londres había sido ayudar a esos países a cumplir sus obligaciones.  A tal fin, el Fondo había desembolsado 1.200 millones de dólares y, a la luz de un análisis de las medidas adoptadas y de los resultados obtenidos, era evidente que ese desembolso había sido positivo y que la adopción de medidas de política tenía efectivamente un papel decisivo en cuanto a la capacidad de los países de cumplir sus obligaciones.  Al mismo tiempo, aún quedaba mucho por hacer en el marco del compromiso conjuntamente asumido por el Fondo y los gobiernos.

V.  ANÁLISIS DE LOS DATOS PRESENTADOS Y POLÍTICAS ADOPTADAS POR LAS
PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 PARA CUMPLIR
LAS MEDIDAS DE CONTROL INICIALES ESTABLECIDAS EN VIRTUD
DEL PROTOCOLO DE MONTREAL - SECRETARÍA DEL FONDO

27. En respuesta a una pregunta, un miembro de la secretaría señaló que, conforme a la práctica largamente establecida, en aras de la exactitud las Partes podían presentar datos corregidos a la secretaría en cualquier momento.  No obstante, toda modificación de los datos debía ir acompañada de la debida justificación.

28. Un representante señaló que, al recibir datos de los distintos países, tal vez sería útil que la secretaría enviara, junto con su acuse de recibo, una página impresa de su base de datos en que se reflejase la forma en que los datos se habían incorporado a fin de dar a los países la oportunidad de detectar posibles errores.  Una cuestión de política conexa era el criterio que debía de utilizar la secretaría para decidir qué revisiones de datos debían señalarse a la atención del Comité.  La secretaría explicó que lo hacía a discreción propia y que señalaba al Comité únicamente las revisiones que consideraba importantes. 

29. Un representante señaló que si bien en la decisión XI/23, la Reunión de las Partes había pedido al Comité de Aplicación que realizara un examen completo de los datos correspondientes al año inmediatamente anterior a la Reunión de las Partes a partir de 2000, ello no se había hecho.  Un miembro de la secretaría indicó que el examen se había iniciado, pero que un gran número de países aún no había presentado los datos o las aclaraciones solicitadas.

30. Un representante señaló que, de conformidad con la decisión XI/23, debía haberse suministrado al Comité información sobre el incumplimiento de las obligaciones con respecto a 1998 y 1999.  Sería útil que el Comité pudiera examinar esa información y hacer recomendaciones a la Reunión de las Partes sobre el año anterior y no sobre el año precedente a éste.  Si no se disponía de tiempo suficiente entre el plazo del 30 de septiembre para la presentación de los datos y la reunión del Comité, tal vez podría considerarse la posibilidad de fijar el plazo en una fecha anterior.

31. El Comité convino en recomendar que, dado que el Comité examinaría los datos relativos al primer año de cumplimiento por las Partes que operan al amparo del artículo 5 en 2001 y que el plazo para la presentación de los datos era el 30 de septiembre, la Reunión de las Partes debería instar a las Partes a que enviaran sus datos lo antes posible, a más tardar el 30 de septiembre de 2001.

VI.  INFORME SOBRE LOS PAÍSES CON ECONOMÍAS 
EN TRANSICIÓN – SECRETARÍA DEL FMAM

32. Un miembro la Secretaría del Ozono informó de que se había recibido una carta de la secretaría del FMAM en la que se indicaba que se había finalizado casi completamente el proceso de programación de recursos suficientes para facilitar la eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono en los países con economías en transición.  El FMAM proporcionaría un informe actualizado sobre los progresos alcanzados en el logro de ese objetivo.  No obstante, conforme a la exposición presentada por el FMAM al Comité de Aplicación en su 23ª reunión, no enviaría representación a la 25ª reunión del Comité.  El Comité acordó recomendar a la Reunión de las Partes que adoptara una decisión en la que pidiese al FMAM que aclarara su posición con respecto a las actividades de financiación en curso y futuras hasta que se hubiese logrado una eliminación completa de las sustancias que agotan la capa de ozono.

VII.  OTROS ASUNTOS

33. Un miembro de la secretaría señaló el hecho de que Eslovenia había pedido que se la excluyera de la lista de países en desarrollo con arreglo al Protocolo de Montreal.  El Comité acordó recomendar a la Reunión de las Partes que accediera a esa solicitud.

34. Un representante observó que las deliberaciones del Fondo Multilateral sobre planificación estratégica celebradas durante la semana anterior habían puesto de relieve el hecho de que un grupo considerable de los países que operaban al amparo del artículo 5 corrían el riesgo de no cumplir con la congelación de la producción y el consumo de CFC, preocupación que el Comité hizo suya.  El número de casos a los que el Comité tendría que hacer frente podía reducirse si esos problemas se abordaban con un criterio preventivo.  El Comité convino en que la secretaría escribiese a esos países enumerando los detalles concretos de su situación, ofreciéndoles una oportunidad de explicar dicha situación y la forma en que pensaban resolverla, e invitándoles a solicitar un mayor volumen de asistencia a los organismos de ejecución y a considerar la posibilidad de adoptar leyes y reglamentaciones encaminadas a evitar el riesgo de incumplimiento.

35. Un representante señaló que, conforme a los arreglos vigentes, el mandato del Comité de Aplicación, así como los del Presidente y Vicepresidente, expiraban al término de la segunda reunión del Comité del año en curso, lo que dejaba un período no cubierto hasta la siguiente reunión.  El Comité acordó que, a partir de 2001, el mandato del Comité y de esos dos oficiales abarcaría desde el 1º de enero hasta el 31 de diciembre y que, a partir de la 12ª Reunión, el nuevo Comité de Aplicación elegido o confirmado por la Reunión de las Partes debería elegir al Presidente y al Vicepresidente para el año siguiente durante la Reunión de las Partes. 

36. Un representante expresó la opinión de que el requisito de presentación de informes sobre los agentes de procesos expuesto en la decisión X/14 no era suficientemente claro y creaba problemas relacionados con la redacción del formulario 6 de datos y su eventual aprobación.  Se acordó que la secretaría determinaría qué Partes se verían afectadas por el requisito de presentación de informes y las invitaría a examinar qué datos debían proporcionarse y de qué forma debía prepararse el formulario.  A continuación, la Secretaría informaría a ese respecto al Comité para que éste hiciera una eventual recomendación a la Reunión de las Partes.

37. En respuesta a una pregunta, un miembro de la secretaría indicó que no había habido novedades con respecto al foro conjunto sobre presentación de datos y al formato electrónico de presentación de informes desde la exposición hecha por el Fondo Multilateral al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 20ª reunión.

VIII.  EXAMEN Y APROBACIÓN DEL INFORME DE LA REUNIÓN

38. Se confiaron al Presidente y al Vicepresidente (quien también desempeña las funciones de Relator) la finalización y aprobación del informe.

IX. CLAUSURA DE LA REUNIÓN

39.
El Presidente declaró clausurada la reunión el 9 de diciembre de 2000 a las 15.30 horas.
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  Comercio Internacional y Culto

Esmeralda 1212, 14° piso

Dir-Gral. de AA. Ambientales

1007 Buenos Aires

Argentina 

Tel: (54 11) 4819 7414

Fax: (54 11) 4819 7413

Correo electrónico:  jkm@mrecic.gov.ar

BANGLADESH

Sr. Khoudoker Rashidul

Director-General

Department of Environment

8/16, Agougaon

Dhaka-120

Tel: (880 2) 811 2461

Fax: (880 2) 912 4005

Correo electrónico: ocelldoe@bdcom.com

EGIPTO

Sra. Eng. Salwa El Tayeb

Director of National Ozone Unit

Egyptian Environmental Affairs Agency

30 Misr Helwan El-Zyrae Rd. Maadi/Cairo, ARE, Egipto.

Tel/Fax: (202) 5256462

Correo electrónico: ozone_unit@hotmail.com

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
Sr. Tom Land

Office of Atmospheric Programs

Global Programs Division 

US Environmental Protection Agency

1200 Pennsylvania Ave, NW

Washington, DC 20460, EE.UU.

Tel: (1 202) 564 9185

Fax: (1 202) 565 2093

Correo electrónico: land.tom@.epa.gov
MALÍ
Sr. Mamadou Diallo Iam

Directeur du Centre National de la

Recherche Scientifique et

Technologique

Ministère des Enseignements

  Secondaire,

Supérieur et de la Recherche Scientifique

Boite postale – 3052

3052 Bamako, Malí

Tel: (223) 21 90 85

Fax: (223) 21 66 98/218446

Correo electrónico:bom@spider.toolnet.org

POLONIA
Sr. Ryszard Purski

Ministry of Environment

Department of Environmental Protection

52/54 Wawelska Street, 00-922 Warsaw, Polonia

Tel: (48 22) 825 4560

Fax: (48 22) 825 3972

Correo electrónico: RPURSKI@MOS.GOV.PL

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Sra. Maria Nolan

Global Atmosphere Division

Department of the Environment,

Transport and the Regions

3/A3 Ashdown House, 123 Victoria Street

London SW 1E 6DE, Reino Unido

Tel: (44 0207) 944 5215

Fax: (44 0207) 944 5219

Correo electrónico: Maria_Nolan@detr.gsi.gov.uk

Sr. Robert Mason

Global Atmosphere Division

Department of the Environment,

Transport and the Regions

3/A3 Ashdown House, 123 Victoria Street

London SW 1E 6DE, Reino Unido 

Tel: (44 0207) 944 5235

Fax: (44 0207) 944 5219

Correo electrónico: Robert-mason@detr.gsi.gov.uk
REPÚBLICA CHECA

Sra. Martina Motlova

Ministry of the Environment of the Czech Republic

Department of Global Relations

Vršovická 65, 100 10  Prague 10

República Checa 

Tel: (420 2) 671 22 735

Fax: (420 2) 6731 1949

Sr. Jiri Dobiasovsky

Ministry of Environment

Air Protection Department

Vršovická 65, 100 10 Prague 10

República Checa 

Tel: (420 2) 6712 2365

Fax: (420 2) 6731 0166

Correo electrónico: dobiasovsky@env.cz
C. Secretaría del Fondo Multilateral y organismos de ejecución

FONDO MULTILATERAL 
Sr. Sheng Shuo Lang

Deputy Chief Officer

Multilateral Fund for the Implementation 

  of the Montreal Protocol

1800 McGill College Avenue

27th Floor, Montreal Trust Building

Montreal, Quebec, Canadá H3A 3J6

Tel: (1 514) 282 1122

Fax: (1 5140 282 0068

Correo electrónico: secretariat@unmfs.org

Sr. Eduardo Ganem

Project Management Officer

Multilateral Fund for the Implementation

  of the Montreal Protocol

1800 McGill College Avenue

27th Floor, Montreal Trust Building

Montreal, Quebec, Canadá H3A 3J6

Tel: (1 514) 282 1122

Fax: (1 5140 282 0068

Correo electrónico: eganem@unmfs.org

Sr. Andrew Reed

Economic Affairs Officer

Multilateral Fund for the Implementation

  of the Montreal Protocol

1800 McGill College Avenue

27th Floor, Montreal Trust Building

Montreal, Quebec, Canadá H3A 3J6

Tel: (1 514) 282 1122

Fax: (1 5140 282 0068

Correo electrónico: areed@unmfs.org

Sr. Richard Abrokwa-Ampadu

Project Management Officer

Multilateral Fund for the Implementation

  of the Montreal Protocol

1800 McGill College Avenue

27th Floor, Montreal Trust Building

Montreal, Quebec, Canadá H3A 3J6

Tel: (1 514) 282 1122 Ext. 241

Fax: (1 5140 282 0068

Correo electrónico: rabrokwa@unmfs.org

BANCO MUNDIAL 
Sr. Erik Pedersen

Technical Adviser

Montreal Protocol Operations Unit

Environment Department, World Bank

1818 H St. NW, Room S2-115

Washington, DC 20433, EE.UU.

Tel: (1 202) 473 5877

Fax: (1 202) 522 3258

Correo electrónico: sgorman@worldbank.org

Sra. Mary-Ellen Foley

Environment Department, World Bank

1818 H St. NW, Room S2-115

Washington, DC 20433, EE.UU.

Tel: (1 202) 458 0445 

Fax: (1 202) 522 3258

Correo electrónico: mfoley1@worldbank.org

PNUD
Sr. Frank Pinto

Chief, Montreal Protocol Unit

United Nations Development Programme

Room FF-9116

304 East 45th Street

New York, NY 10017, EE.UU.

Tel: (1 212) 906 50 42

Fax: (1 212) 906 69 47

Correo electrónico: frank.pinto@undp.org
Sra. Suely Carvalho

Co-Chair

Montreal Protocol Unit

United Nations Development Programme

Room FF-9116

304 East 45th Street

New York, NY 10017

Estados Unidos de América

Tel: (1 212) 906 66 87

Fax: (1 212) 906 69 47

Correo electrónico: suely.carvalho@undp.org

Sr. Jacques van Engel

United Nations Development Programme

Room FF-9116

304 East 45th Street

New York, NY 10017

Estados Unidos de América

Tel: (1 212) 906 57 82

Fax: (1 212) 906 69 47

Correo electrónico: Jacques.van.engel@undp.org

ONUDI
Sr. Sidi Siahmed

Chief, Methyl Bromide Unit

Montreal Protocol Branch

Industrial Sectors and Environment Division

Vienna International Centre

P.O. BOX 300

A-1400  Vienna

Austria

Tel: (43-1) 26026 3782/5184

Fax: (43-1) 2146 3782 

Correo electrónico: ssi-ahmed@unido.org
Sra. Seniz Yalcindag

Director

Montreal Protocol Branch

Vienna International Centre

P.O. Box 300

A-1400 Vienna

Austria

Tel:  (431) 26026 3347/3654

Fax: (431) 26026 6804

Correo electrónico: sylcindag@unido.org

PNUMA:  DTIE
Sr. Rajendra M. Shende

Chief, Energy and OzonAction Unit

Division of Technology, Industry and

  Economics

Tour Mirabeau

39-43 quai André Citroën

75739 Paris, Cedex 15, Francia

Tel: (33 1) 4437 1459

Fax: (33 1) 4437 1474

Correo electrónico: rmshende@unep.fr

Sr. Alejandro Ramírez,

Programme Officer

Division of Technology, Industry and

  Economics

Tour Mirabeau

39-43 quai André Citroën

75739 Paris, Cedex 15, Francia

Tel: (33 1) 4437 1464

Fax: (33 1) 4437 1474

Correo electrónico:  aramirez@unep.fr

Sr. Geoffrey Tierney

Network Manager

Tour Mirabeau

39-43 quai André Citroën

75739 Paris, Cedex 15

Francia

Tel: (33 1) 4437 7633

Fax: (33 1) 4437 1474

Correo electrónico: Geoffrey.tierney@unep.fr

PNUMA  SECRETARÍA DEL OZONO
Sr. Michael Graber

Deputy Executive Secretary

Ozone Secretariat

UNEP

P.O. Box 30552

Nairobi, Kenya

Tel: (254 2) 623855

Fax: (254 2) 623601/3913

Correo electrónico: Michael.Graber@unep.org

Sr. Gilbert M. Bankobeza

Senior Legal Officer

Ozone Secretariat

UNEP

P.O. Box 30552

Nairobi, Kenya

Tel: (254 2) 623854

Fax: (254 2) 623601/3913

Correo electrónico: Gilbert.Bankobeza@unep.org
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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